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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de los Andaquíes, Caquetá, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: MARÍA LIDIA SÁNCHEZ CUPITRE 
DEMANDADO: JAIRO MUÑOZ PERDOMO 
RADICACIÓN: 180943184001-2020-00049-00 FOLIO: 85 TOMO: I 
ASUNTO: AMPLIA TÉRMINO  
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 465 
 

En atención a la solicitud realizada por los partidores y conforme al inciso final del artículo 117 
del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de los Andaquíes, 
Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

ACCEDER a la solicitud realizada por los partidores, en consecuencia, se amplía por tres (3) 
días el término para presentar el trabajo de partición, concedido en la diligencia de inventarios 
y avalúos celebrada el día 24 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

Firmado Por:

Jairo Alberto Suarez Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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